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BUENOS AIRES, ;'¡1.1(J 73 

VISTO la!'. presentaciones efectuadas ?or varías or­

gar.izaciones sindicales docentes en las que solicitan se las 

autorice a distribuíZ' el material de información y asesora­
• 

miento que estimen de interés general del gremio, en los esta­

blecimientos y escuelas dependientes de este Ministerio, y 

CONSIDERANDO: i 

Que es evidente el deseo manifiesto y reiterado de I, 
los sectores docentes por organizarse gremialmente, de acuer­ r 

! 
rdo con la legislación en vigencia. : 

Que debe aleJ1tarse dicha organización gremi.al, faci­

litándose a los movimientos sindicales la difusión de sus ob­

jetiv05 progra'11áticos, así como 1<::<; acb.vidades que :>:'e3.1 en 

en beneficio de los docentes, garantizándose la participación 

de todos e1lcs en ese proceso. 
~--

Que se hace necesario adopt¿¡r l1;'.s metlidas q'.le per­

mi tan alcanzar 105 ~ines expuestos. 

( Por ello, 

EL MIt.:ISTRO DE CULTURA Y EDUCACIrm 

RESUSLVE: 

1°._ Autorizar a todas las asociaciones gre"!liales 

doce.nt~s. a distribuir en las escuelas y establecimientos 

dependiente<; de este Ministerio. el material aue estimer. de 

interés general para los docente~, dándosele informaci6~ de 
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los mismos a dicho personal. 

2°._ Autorizar a los organismos técnico-docentes 

para facilitar a las entidades gremiales que así lo soliciten,, 
a enviar por su intermedio la documentación y comunicados de 

ese car&cter. 

3°._ Las autoridades de los establecimientos educa­

tivos deberán facilitar a los representan:es gremiales el ingre­

so a los locales escolares para establecer contacto con los 

docentes, sin que ello interfiera en la labor específica del 

«uehacer educativo de los respectivos establecimientos. 

'1°._ Regístrese, comuníquese y archívese. 
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